
 

   

 

Diciembre 05 del 2003

Señor

César Melo Guerrero

PRESIDENTE EJECUTIVO

Colgate Palmolive del Ecuador S.A.LC.

 

Estimado señor Melo:

La suscrita Nina D. Gilman, estadounidense, domiciliada en la ciudad de Nueva

York, en mi calidad de Vicepresidente Consejera General de Legal y Secretaria
Asistente de Colgate Palmolive Company (que aquí se designa también como
compañía poderdante), sociedad organizada y constituida de conformidad con las
leyes del Estado de Delaware, U.S.A., con oficinas en 300 Park Avenue, Nueva

York, Nueva York, 10022, otorgo poder especial tan amplio y suficiente, como en
derecho se requiere a favor de el señor Luis Solis Cabrera, de nacionalidad
ecuatoriana, quien aquí se designa también como apoderado, para que actuando en
nombre y representación Colgate Palmolive Company asista a todas las Juntas
Generales de Accionistas de la compañía Colgate Palmolive del Ecuador S.A.L.C.
que sean convocadas en el futuro e intervenga con voz y voto en representación de
las acciones que pertenecen a la compañía poderdante, facultándole de manera
especial para proponer, deliberar y votar la resolución o resoluciones sobre
cualesquiera asuntos que fueren incluidos en el orden del día, inclusive aumentos
de capital y reformas de Estatutos Sociales. De igual manera, en virtud de este

esentación de Colgate-Palmolive Company en todas las Juntas Generales de
onistas de Colgate-Palmolive del Ecuador S.A.I.C. llevadas a cabo durante el

El apoderado se encuentra también facultado para realizar las diligencias que
fueren necesarias para obtener la realización de las Juntas Ordinarias y
Extraordinarias de Accionistas de Colgate Palmolive del Ecuador S.A.I.C.

Muy Atentamente

Colgate Palmolive Company

Nina D. Gillman ¿
Vicepresidente Consejera General de Legal y Secretaria Asistente

 



Diciembre 0S del 2003

Señor

César Melo Guerrero
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N9 359921 roms. State of New York . fpers County of New York, $5. ki SÍ

indi L NORMAN GOODMAN. WEgunty Claiand Clerk of the Supreme Court of the State of
New York, in and for the County of New YOMe"4 Court of Record, having by law a seal,

 

ackr DO HEREBY CERTIEY pursuant to the Executive Law of the State of New York, that

and OCA... INLATont
whose name is subscribed to the annexed affidavit, deposition, certificate of acknowledgment or proof, was at the
time of taking the same a NOTARY PUBLIC in and for the State of New York duly commisstoned, sworn and
qualifed to act as such; chat pursuant to law, a commission or a certificate of his oficial character, with his
autograph signature has been fled in my office; that at the time of taking such proof, acknowledzment or oath, he
was duly authorized to take che same; that 1 am well acquainted with the handwriting of such NOTARY PUBLIC
or have compared the signature on che annexed instrument with hís autograph signature deposited in my ofíce,
T believe that such signature is genuine.

IN WITNESS WHEREOF,1 have hereunto set my hand afíixed my official seal chts

DEC 2 3 2003
FEE PAID $3.00 ate

County Clerk and Clerk of fe Supreme Court, New York County

 

 

JUCTén nccesanas para” obtener” la realización
16CEs a de “ás “Júntas inarias “yExtraordinarias de Accionistas de Colgate Palmolive del Ecuador$ A,LA z

Muy Atentamente
Colgate Palmolive Company

  adES SssiEPAN

Vicepresidente Consejera General de Legal y Secretaria Asistente

 



Bl, CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW YORK

  » Legalización de firma Nro. 1255

El suscrito certifica que la firma de Norman Goodman ,Secretario de la Corte
Suprema del Estado de New York, que aparece en este documento original, es la
misma que consta en los registros de este Consulado General; por lo tanto, certifica
que es autentica, a fin de que el indicado documento de fe pública en el Ecuador.

Nueva York, Miercoles 24 de Diciembre de 2003

 

   
      

    

    

mel?
CAROL JARÁ

Cónsul de Primera DOYFÉs nformidad con el numeral 5 de) Ari, 18

de la Ley Nofas4) reformada mediante Dec. Sup. No. 2386

del 31 de Marzo Yx(978, publicada en el R.O.No. 504rie:

1 11157 Abril 12 de 1978, que

Mag

— j <A Fotos.

Partida ; pi dent guales a: los originales “e
50.00

pias precedente ales

Vasor US$:    se me exhiben, quedando ero archrvo fotoscupias iguales.

Cuayaqui, 1  

Guayaqui)
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MD SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

==

NÓMINADE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBREcoccion!cOLGATE. .PALMOLIVE...DEL...ECUADOR..SAoLoCeciininiicin.
NÚMERODEEXPEDIENTE...7211.......................e
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGALKAREN“PAULINODE"AROSEMENA,"VICEPRESIDENTA

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA

... .COLGATE PALMOLIVE.COMPANYcc
  

 

NOMBRE.........
NACIONALIDADDELACOMPAÑÍA EXTRANJERA... ESTADOUNIDENSE. .....oooc coco...
DOMICILIO........ 300..PARK..AVENUE.PA

NOTA1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del

Ecuadoren la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho pais.

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA
ECUATORIANA

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS.U1SROGELTIOSOLISCABRERA
NACIONALIDAD.....0.0.o.o.o..DanniACUSIS
NÚMERODE IDENTIFICACIÓN PERSONAL.....O.IMOO4LIBIRQ]: cc0ocoooicoonccocnnoriorconnap cor norcnonnorconranrannnn
DOMICILIO........Cdla.Vernaza..Norte,..Mz...7.,..villa..16,.Guayaquil=Ecuador......

 



 

 

ND SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA
 

No. Nombres y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       
 

NOTA: Se adjunta declaración juramentada sobre acciones negociadas
rn Bolsa de New York,

 

FIRMA'DelacasLEGAL, SECRETARIO
ADMINIS DOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado

FECHA DEPRESENTACIÓN
AÑO MES DIA

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 
 


